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Contestación del Consejero de Cohesión Territorial
El Consejero de Cohesión Territorial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Garrido Sola, adscrito al Grupo Parlamentario “Contigo Navarra – Zurekin Nafarroa”, sobre la valoración de la asunción implícita de los riesgos de corrimiento del recrecimiento de Yesa (11-25/PES-00191)”, informa lo siguiente:
El Gobierno de Navarra no es titular del embalse de Yesa, tampoco de las obras de recrecimiento ni del proyecto anunciado sobre la ladera derecha. No obstante, los trabajos en el entorno se desarrollan con la máxima garantía de seguridad y firmeza. 
Desde el departamento de Cohesión Territorial se destaca el objetivo que tiene el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la Confederación Hidrográfica del Ebro para ejecutar las obras de recrecimiento en la ladera derecha por importe de 47 millones, que no es otro que asegurar al máximo posible esta obra reforzando su estabilidad. De esta forma, se busca una solución técnica con el principal fin de garantizar la seguridad de las poblaciones navarras que están situadas aguas abajo del pantano.
Por otra parte, desde el departamento de Interior, Función Pública y Justicia se viene realizando un trabajo amplio en el ámbito de su espacio competencial, enfocándose éste desde la Protección Civil y en las actuaciones preventivas dirigidas a las personas que viven aguas abajo del pantano.
En ese sentido, se colabora en la implantación del Plan de Emergencias de la presa, y se está trabajando de la mano de los ayuntamientos de la zona en materia de autoprotección y para acompañarles en el desarrollo de todos aquellos planes y protocolos que se requieren, como la incorporación a los planes de inundaciones. 
Asimismo, se ha seguido impulsando la realización de Planes de Protección Civil frente al riesgo de inundaciones y, concretamente, tanto Sangüesa como Cáseda cuentan con Planes de Actuación Municipal, algo que es obligatorio en el caso de estas dos localidades. En 2023 se homologó la modificación del Plan de Sangüesa, que tiene a su vez un Plan de Evacuación, y se ha participado en las jornadas de presentación a la población y a las empresas de la zona, ámbito en el que se va a continuar acompañando al ayuntamiento, así como a todas las entidades locales que se sitúan aguas abajo. Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra, señalando que, en virtud de lo establecido en la legislación de protección de datos, únicamente se podrá utilizar el contenido que le ha sido entregado, para los fines previstos en el artículo 14 del Reglamento del Parlamento de Navarra, estando obligado a la observancia de lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales
Pamplona-Iruñea, 9 de junio de 2025
El Consejero de Cohesión Territorial: Óscar Chivite Cornago
Contestación de la Consejera de Interior, Función Pública y Justicia
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Garrido Sola, miembro de las Cortes de Navarra, adscrito al Grupo Parlamentario Contigo Navarra - Zurekin Nafarroa, al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, que realiza la siguiente pregunta escrita al Gobierno de Navarra (11-25/PES-00191), informa lo siguiente:
El Gobierno de Navarra no es titular del embalse de Yesa, tampoco de las obras de recrecimiento ni del proyecto anunciado sobre la ladera derecha. No obstante, los trabajos en el entorno se desarrollan con la máxima garantía de seguridad y firmeza. 
Desde el Departamento de Cohesión Territorial se destaca el objetivo que tiene el Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico y la Confederación Hidrográfica del Ebro para ejecutar las obras de recrecimiento en la ladera derecha por importe de 47 millones, que no es otro que asegurar al máximo posible esta obra reforzando su estabilidad. De esta forma, se busca una solución técnica con el principal fin de garantizar la seguridad de las poblaciones navarras que están situadas aguas abajo del pantano.
Por otra parte, desde el Departamento de Interior, Función Pública y Justicia se viene realizando un trabajo amplio en el ámbito de su espacio competencial, enfocándose éste desde la Protección Civil y en las actuaciones preventivas dirigidas a las personas que viven aguas abajo del pantano.
En ese sentido, se colabora en la implantación del Plan de Emergencias de la presa, y se está trabajando de la mano de los ayuntamientos de la zona en materia de autoprotección y para acompañarles en el desarrollo de todos aquellos planes y protocolos que se requieren, como la incorporación a los planes de inundaciones. 
Asimismo, se ha seguido impulsando la realización de Planes de Protección Civil frente al riesgo de inundaciones y, concretamente, tanto Sangüesa como Cáseda cuentan con Planes de Actuación Municipal, algo que es obligatorio en el caso de estas dos localidades. En 2023 se homologó la modificación del Plan de Sangüesa, que tiene a su vez un Plan de Evacuación, y se ha participado en las jornadas de presentación a la población y a las empresas de la zona, ámbito en el que se va a continuar acompañando al ayuntamiento, así como a todas las entidades locales que se sitúan aguas abajo. 
           Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona, 9 de junio de 2025 
La Consejera de Interior, Función Pública y Justicia: Mª Amparo López Antelo
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